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I. ASUNTO

Se resuelve la reposición en subsidio de apelación que formula la

apoderada de la parte demandada contra el auto que en noviembre 12

de 2019, no accedió a la petición de levantar la prenda que pesa sobre
el vehículo automotor objeto de la Litis por improcedente, en la medida

que en el plenario se perfeccionó solo la terminación del proceso por

prescripción y no se llevó a cabo un remate del bien mueble, causal

única donde el despacho podría ordenar el levantamiento de dicho

gravamen.

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO

Aduce la recurrente que la sentencia que resolvió la excepción de
prescripción de la acción cambiaría en este proceso, se ordenó el

levantamiento de las medidas cautelares que se había decretado en el

vehículo de propiedad de una de las demandadas, lo que quiere decir

que para que el derecho sustancial de la demandada sea efectivo, no

debe existir ninguna limitación de dominio de éste a favor del acreedor,
mucho menos la garantía prendaria, puesto que la excepción de

prescripción tiene la virtud de extinguir tanto la acción cambiaría como
el derecho mismo incorporado en el título valor, lo que quiere decir que

la obligación a cargo de las demandadas se extinguió.

Que con ocasión a ese fallo, le solicitó al acreedor prendario el
levantamiento de la prenda, quien desconociendo el fallo judicial se

niega a levantarla, aduciendo que la obligación contenida en el pagare
que presentó para recaudo, aún se encuentra vigente, por lo que debe

cancelarla para poderla levantar.

III. DE LO ACTUADO

El despacho corrió traslado a la parte ejecutante, tal como se advierte
del sello impuesto al respaldo del folio 452, quien replicó que frente a
los argumentos expuestos por la recurrente, es una acusación
temeraria manifestar que la parte actora no tiene voluntad de reconocer






